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drá también en cuenta, a igualdad de las

r gurosa antigüe ad 
promoviendo instancia para los de con
curso.

güedad en el empleo.
L Art. 13. Cuando las necesidades del

rán a los preceptos siguientes:
Primero, l odo el que obtuviere un 

destino a petición propia, deberá servirlo 
veinticuatro revistas de presente como mí-

Carabineros, Guardia Civil, Inválidos y 5 
Eclesiástico del Ejército, se hará como en 1 
la actualidad, Los destinos a las unidades , 
de instrucción se regularán más adelante.
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Real decreto de Guerra
En lo sucesivo los jefes y oficiales ocuparán
todos los destinos por

El Diario Oficial de ayer domingo pu- 
blcó un Real decreto sobre destinos, cuya 
parte dispositiva dice así:

A propuesta del ministro de la Guerra y 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se proveerán por riguroso 

turno de antigüedad sin defectos, en todos 
los empleos de coronel a alférez, ambos 
inclusive, y en sus asimilados, las tres pri
meras vacantes de mandos o cargos de 
cada cuatro que se produzcan, en las di
versas Armas y Cuerpos del Ejército de la 
Península, adjudicándose la cuarta a la an- 
tiguüdad de petición, siempre que no figu
ren en las excepciones que mas adelante 
se detallan y lo soliciten con arreglo a los ( 
preceptos consignados en este decreto. 
Para garantizar el estricto cumplimiento 
de lo que dispone el párrafo anterior, las 
peticiones de destinos se cursarán teiegráti* 
camente el mismo día que se formulen, 
por los primeros jefes de unidad a la sec
ción correspondiente, sin perjuicio de rei
terarlo de oficio por el conducto regular. 
Las peticiones aparecerán diariamente en 
el Diario Oficial del Ministerio, con la 
asignación del número que corresponda, 
teniendo en cuenta que todas las que ten
gan la misma fecha se ordenarán correla
tivamente, de menor número a mayor, con 
arreglo a la antigüedad de los peticiona
rios. En las propuestas de destinos que se 
inserten en el Diario Oficial, se consigna
rá el número de ordenación de la vacante, 
seguida de la palabra antigüedad sin de
fectos, si es primera, segunda o tercera 
vacante y de la antigüedad de petición, si 
la vacante es la cuarta. Para la provisión 
de destinos vacantes en el cuerpo de In
tendencia, se tendrá en cuenta lo preveni
do en el párrafo anterior, entendiendo 
queda derogada la Real orden circular de 
tres de j unió de mil novecientos catorce 
(Colección Legislativa número ochenta y 
ocho) que señala plazos de permanencia a 
los jefes y oficiales de dicho cuerpo en de
terminados destinos; los que en la actuali
dad los desempeñen, cesarán al cumplir 
los tres años, a contar de la fecha en que 
fueron nombrados para los mismos, pa
sando a cubrir durante un año destinos

Art. 12. Los méritos para concursar 
destinos a qu ese refiere cada uno de los 
apartados delartículo segundo serán los 
siguientes: .

a) Haber publicado trabajos y estudios 
de reconocido mérito sobre la organización 

1 de los Ejércitos nacional o extranjero, tác- 
| tica, estrategia, o materias relacionadas 
í con el cometido peculiar que se concursa.

Art. 6.° Para formular petición de 
cualquiera de las vacantes mencionadas, t uuu ui vumuuuu 
que sólo podrán hacerse del uno al quince $ Posesión de idiomas. Haberse distinguido 
de cada mes, los jefes y oficiales se sujeta- < en destinos anteriores, desempeñados en 

• • • | dicho alto Centro. Haber actuado con exi-
> to en los cargos de agregado militar en el 
\ extranjero. Mayores méritos, servicios de 
8 campaña y mando de tropas con probado 
£ y notorio acierto. Haber ejercido con éxito 

el destino de profesor de la clase corres, 
pondiente al que se solicita, en la Escuela 
Superior de Guerra o en Academisis mili
tares. Diploma de la Escuela Superior de 
Guerra, para el servicio de Estado Mayor. 
Haber desempeñado destinos de los que 
figuran en los incisos b), c), d), e), f), g) y 
k). Estos destinos se harán a propuesta 
unipersonal del Jefe del Estado Mayor

nimun, antes de poder optar a otro nue- í 
vo cargo de antigüedad o elección.

Segundo. Los destinados con carácter 
forzó quedarán obligados a permanecer • 
en el puesto que se les designe, doce re
vistas de presente por lo menos, siempre 
que no se refiera su petición, caso de for
mularla, a destino de concurso.

Sin embargo, si antes de la designación 
tuvieren solicitados otros en forma regla- 
rneütaria, tendrán derecho a cubrirlos si 
les correspondiere.

Tercero, iodos los jefes y oficiales que 
tengan.destino o se hallen en condiciones 
legales de obtenerlo, pueden solicitar los 
cargos o mando de su empleo que se ad
judican al concurso, sin limitación de per
manencia en el que sirven. También, co
mo ya queda dicno, los que se hallen en 
la primera vigésima parte de la escala de 
su ciase, pueden optar a la vacantes de 
concurso correspondiente al empleo supe- 
sior inmediato al que tengan en el momen
to de solicitarlo, si bien para serles adjudi
cadas, es preciso que al ser cubiertas, se 
hellen en posesión del ampleo a que aqué-

que no sean de gestión, a cuyo electo se 
atendrán a las reglas establecidas para ia 
provisión de cargos vacantes, y una vez 
cumplido el año, podrán optar a todos los 
de su empleo, tamo en la Península como 
en Africa. Los que lleven menos de un 
año desde que cesaron en destinos de ges
tión, no podran optar a otro de igual cla
se hasta haberlo cumplico.

Art. 2.° Se exceptúan del artículo pri
mero de esta disposición y se designarán 
por el ministro de la Guerra, a propuesta 
de quien corresponda, con arreglo a lo le- 
g slado, previo curso de méritos determi
nados en la forma que se indica más ade
lante, el personal que haya de cubrir va
cantes en los siguientes centros y depen
dencias.

a) Estado Mayor Central.
b) Establecimientos industriales e Ins

pección de Industrias civiles.
c) Servicios de Aeronáutica y sección 

respectiva del Ministerio.
d) Instituto de Higiene Militar, Labo

ratorios y Gabinetes de Radiología, Oltal- 
mofogía y demás especialidades médico 
militáres.

e) Escuela Central de Tiro del Ejercito 
Comisiones de experiencias y segun

da Sección del Establecimiento Central de 
de Intendencia.

g) Cría Caballar y Remonta.
k) Escuela de Equitación militar.
i) Personal del Cuerpo de Estado Ma

yor de Comisiones geográficas.
j) Fiscalía del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina.
k) Negociado de Marruecos en el Mi

nisterio de la Guerra.
Los destinos de jefes de estudios, profe

sores y ayudantes de profesor de la Escue
la Superior de Guerra, Academias y Cole
gios militares, se proveerán como en la 
actualidad, Ínterin se dicten disposiciones 
especiales para regular aquella provisión 
en otra forma.

Art. 3.° Los ayudantes de campo se 
designarán por el ministro de la Guerra, a 
propuesta de los generales y asimilados a 

‘ cuyas órdenes han de servir.
Art. 4.° Asimismo se exceptuarán del 

artículo primero y se designarán libremen
te por el ministro de la Guerra entre cuan
tos los soliciten. Los primeros jefes de 
Cuerpo, Centro o Dependencia de sección 
de la Escuela Central de Piro, del Deposi
to de la Guerra, del Instituto de Higiene y 
Laboratorios de medicamentos, primeros 
jefes de Auditoría, asesor del Ministerio de 
la Guerra, gobernadores militares de pro
vincia de categoría de coronel y jefe del 
Negociado de presupuestos de la Intenden
cia General.

Art. 5.° Los jefes" y oficiales de todas 
las armas y cuerpos que reunan Jas condi
ciones que marca el artículo siguiente en 
los destinos o situaciones en que se hallen, 
podrán solicitar todas las vacantes, no 
figurando en la primera vigésima parte de 
la escala de su ciase; pero si podran solici
tar los del empleo superior inmediato,

lias corresponden. ■
Art. 7.° Los jefes y oficiales que deseen 1 

colocación o cambio de destino, lo solici
tarán por conducto oficial, mediante pape
leta arreglada al formulario vigente, en la 
que sólo podrán figurar cuatro destinos y 
que, firmada por el interesado, cursarán 
directamente a H Sección que correspon
da del Ministerio de la Guerra, los jetes de 
los cuerpos, centros, establecimientos o 
dependencias en que aquéllos presten ser
vicio, o las autoridades militares de que 
dependan directamente. De dichas peticio
nes se dará cuenta telegráfica el día de su 
presentación, sin perjuicio de cursar la pa
peletas con oficio dirigido a los jefes de las 
respectivas Secciones, subscritos por los 
encargados de efectuarlo, previas las for
malidades y anotaciones dispuestas en las 
reales órdenes de 3U mayo de 1917 y 16 
de enero de 1919 (.D O. núms. 121 y lá, 
respectivamente).

Art. 8.° Los jefes y oficiales sin desti
no, se clasificarán parasu colocación, en el 
orden siguiente: Supernumerarios sin suel
do, después-de haber obtenido la vuelta 
al servicio activo. Los que hubiesn cesa
do en destinos de otros Ministerio o de ca
rreras civles, y en los cargos de senadores 
y diputados. Ascendidos por antigüedad. 
Reemplazo. Ayudantes de campo cuando 
cesen en sus cargos, salvo en el caso pre- 
vistoen el art. 14.Disponiblesporrelormas 
o por ceses reglamentarios en destinos de 
plantilla o en cometidos especiales. Regre
sados de Africa, Baleares y Cananas, por 
haber cumplido el tiempo reglamentario 
de permanencia o por ascenso. Ascendidos 
por méritos de guerra. Heridos en cam
paña ya restablecidos.

l odo el personal anterior se relacionará 
por empleos dentro de cada Arma o Cuer
po, según el mayor tiempo en la disponi
bilidad, indicado por las feciias de lab rea
les ordenes de ascenso, pase a situación de 
disponible, cese y cumplimiento de plazos 
reglamentarios en Africa, Baleares y Cana
rias, para el regreso a la Península.

Los jefes y oficiales de las situaciones in
dicadas, podrán optar a toda clase de des
tinos. ,

Art. 9.° En el caso de que los jefes y 
oficiales que figuran en las situaciones 
consignadas en el artículo anterior hu
bieren de ser destinados forzosamente, lo 
serán siguiendo el orden marcado en el 
mismo, de tal modo, que no se pase a 
destinar los incluidos en ninguna de ellas, 
ínterin no se hayan colocado todos los de 
la anterior, y dentro de cada una, lo sera 
primero el que lleve mayor tiempo en la 
disponibuidad. Estos destinos forzosos se 
liaran en la siguiente forma: Se cubrirán 
en primer término las vacantes de cuerpos 
armados activos por rigurosa antigüedad, 
después las unidades de reserva por su or
den y por último los cargos burocráticos 
según la numeración correlativa de las di
versas regiones, y para designar los jetes y 
oficiales que deben ser destinados, se for
marán con los de la situación o situacio
nes correspondientes, una relación por 
antigüedad como disponibles en cada una 
de enas, asignando ai primero la vacante 
del cuerpo armado mas antiguo y en la 
misma torma y sucesivamente a todos los 
demás, hasta negar ai mas moderno en ia 
situación a que alcance la necesidad for
zosa colocación, que ocupará la ultima de 
las vacantes por el orden señalado en el 
comienzo de este párraio.

Art. 1U. Por ningún concepto se auto
rizarán permutas eune los jetes y oficiales 
dentro de la Península, baleares o Cana
nas. sea cualquiera su situación.

Art. 11. La provisión de destinos en 
Mi Casa Militar, Escolta Real, Real Cuer
po de Guardias Alabarderos y en los de

do de tropas indígenas y peninsulares. 
Igual circunstancia en el mando de tropas 
indígenas solamente. La misma condición 
en oficinas de policía indígena. Mayor 
tiempo de mando de tropas peninsulares. 
Mayores méritos y servicios de campaña. 
Las propuestas para los destinos que se 
provean por concurso, excepto los del Es
tado Mayor Central y los de las Academias 
militares, se formularán por la Junta de 
jefes del centro, dependencia o estableci
miento en que exista la vacante, y para el 
personal de las Comisiones geográficas, la 
compuesta por los jefes del Depósito de la 
Guerra, debiendo formar parte de ellas, en 
todos los casos, y siempre quesea posible, 
dos jefes u oficiales del mismo empleo que 
los concursantes, actuando como secreta

Ccntial. ,
b) Ser autor dv señalados trabajos y 

memorias de carácter técnico y concomí 
tante con la industria de que se trate,o 
profesor en un más año de asignaturas que 
tenga relación con la industria o inspección 
que se concurse. Estar calificado como dis
tinguido en los cursos industriales de los 
establecimientos fabriles, si se crearan. 
Haber desempeñado con reconocido acier
to y distinguida conceptuacion cargo aná
logo al que se concurse, en industrias mi
litares o civiles. Y para los que re nan 
condiciones análogas, se designará al que 
tenga mayores méritos y servicios al de cam 
pana. '

. c) Poseer el título de piloto u observa
dor de aviación o atestación. Mayor prác
tica en dichos servicios, deducida del nú
mero de vuelos o ascensiones. Mayores mé
ritos y servicios de guerra.

d.) Ser autor de trabajos técnicos y 
científicos de reconocido mérito, relativos 
a la especialidad que se concurse. Diplo
mas oficiales de estas especialidades. Ha- 

l ber ejercido destinos análogos en centros 
i militares o civiles, en los que se haya dis

tinguido.
ej Contar dos años de servicio en acti

vo por lo menos, siendo uno de ellos en 
Cuerpo armado, precisamente. Haber pu
blicado trabajos de reconocido mérito so
bre materias de tiro, balística o táctica. 
Haber obtenido premios para las unidades 
a su mando, en concurso de fuegos tácti
cos o en ejercicios de combate. Haberse 
distinguido notoriamente en el cargo de 
profesor en la misiya dependencia o en el 
de balística y tiro en sus respectivas Aca
demias. Mayores y más distinguidos serví-

s se provee, se adjudicará éste en comisión 
vd n Antinñzii'inn zanfirA L"\c HA ¿i 1 -

rio de la Junta el más moderno. Sólo figu
rarán en la propuesta los tres solicitantes 
que reúnan mayores méritos, cuyo cóm
puto se hará con estricta sujeción al orden 
que señalan las condiciones de preferen
cia enumeradas anteriormente para cada 
uno de los casos. A la superioridad sólo se 
cursará propuesta individual de los tres 
solicitantes elegidos por las citadas Juntas, 
excepto en los destinos al Estado Mayor 
Central, que se harán como anteriormen
te se indica en el apartado a) del artícu
lo 12. ,

En todos los casos de concurso se ten-

dos de campana y mando de tropas con 
1 probado y notorio acierto. Haber conse

guido premios por memorias de concur
sos, en dicha Escuela.

f) Tener méritos relevantes a juicio de 
las J untas facultativas de las Armas o Cuer-

3 pos respectivos.

I Tener mayor conocimiento del servicio 
que presta en campaña el material de gue
rra de todas clases, por haber permanecido 
más tiempo en operaciones. Haber des
empeñado anteriormente, con buena con- 
ceptuación, destinos en la Comisión de ex
periencias y segunda Sección del Estable
cimiento central de Intendencia.

g) Para cría caballar.—Poseer el titulo 
de ingeniero agrónomo, veterinario o peri
to agrícola. Trabajos de reconocido méri
to sobre Zootecnia o materias aliñes. Des
empeño distinguido de análogos debimos.

Para los depooitus de remonta, doma y 
recría.

Haber sido profesor de la Escuela de 
Equitación o poseer el título de profesor 
expedido por ella. Mejores calificaciones 
en sus cursos. I rabajos de reconocido mé
rito sobre la materia de que se trate. Des
empeño con buena conceptuacion de aná
logos destinos. Premios en concursos hí
picos. ,

l odos los destinos antes indicados se 
harán a propuesta de la Junta de jefes de 
la Dirección del tomento de Cria Caballar, 
que tendrá en cuenta, para formularla, a 
igualdad de condiciones, los mayores mé
ritos y servicios de campaña.

/z) Contar dos años de servicio en acti
vo, por lo menos, siendo uno de ellos en 
Cuerpo armado precisamente. Desempeño 
anterior de análogo destino, con concep- 
tuación distinguida. Titulo de profesor ue 
dicha Escuela. Mejores calificaciones obte
nidas en los cursos de la misma. Premios 
en carreras y concursos hípicos.

A igualdad de condiciones, se dará pre
ferencia a los mayores méritos y servicios 
de campana. .

i) ber autor de trabajos de reconocido 
mérito sobre Geodesia o ropografia. Ha
ber prestado servicio un dicha comisión a 
completa satisfacción de sus jeles. A igual
dad de condiciuhcs, mayores servicios y 
méritos de campana.

j) Trabajos públicos de reconocido mé
rito sobre asuntos jurídico-imiitares, aná
logos a los que se tramitan en dicha de
pendencia. i itulo de doctor o licenciado 
en Derecho. Desempeño distinguido de 
anterior destino en dicha Fiscalía. Haber 
ejercido con señalada distinción el cargo 
de juez permanente. Mayores méritos y 
servicios de campaña y haber ejercido en 
el empleo mando de tropas.

k) Mayor tiempo de servicio en el man-

por orden de antigüedad entre los de di
cho empleo.

La vacante del empleo del designado se 
tendrá en cuenta para el ascenso de los de
inferior categoría.

Art. 16. Queda derogado el párrafo se
gundo del artículo segundo de la Real^ or
den circular de 28 de abril de 1914 (C. L. 
número 74), dictando instrucciones para 
el destino a los territorios de Africa, Ba
leares y Canarias, que determina que: «en 
el caso de que al que le correspondiera por 
su puesto en la escala cubrir la vacante 
sea voluntario para ella, será preferido a 
cualquier otro.»

Art. 17. En breve se procederá a re
glamentar la forma de adjudicación de 
destinos al Ejército de Africa, a cuyo efec
to el alto comisario de España en Marrue
cos, oídos los comandantes generales de 
Melilla, Ceuta y Larache, cursarán a este 
ministerio, con la urgencia compatible con 
el detenido estudio que el asunto requiere, 
moción o propuesta de la forma en que 
debe procederse.

En dicha propuesta se distinguirán los 
casos correspondientes a los distintos des
tinos de antigüedad, elección y concurso, 
en el sentido de que se proveerán por el 
primer procedimiento (antigüedad), a igual 
forma que la Península, los correspon
dientes a todas las unidades de las distin-Lila. laLliuivix vil ci .

demás condiciones consignadas, la anti- las Armas y Cuerpos; por el segundo

servicio impongan algún destino en comi
sión, se dará conociniento de ello en el 
Diario Oficial, y fijándose un plazo pru
dencial para que puedan solicitarlo los 
que lo deseen y se hallen en condiciones 
de hacerlo.

Los que obtengan destinos en comisión ; 
teniendo alguno de plantilla, cesarán en 1 
este último.

Estos destinos se conferirán con arreglo 
a los preceptos que regulan los de planti
lla. La transformación de dichas comisio
nes en destinos de plantilla no afectará al 
que los ocupe en comisión, que seguirá 
desempeñándolos en el nuevo concepto. 
Los destinos en comisión hasta termina
ción de curso en las Academias militares, 
seguirán rigiéndose poi; las disposiciones 
vigentes, ínterin no se dicten otras.

Art. 14. Cuando por supresión de al
gún destino hubiese de quedar disponible 
algún jefe u oficial, o por necesidad de or
ganización cambiara de población alguna 
unidad, no constituyendo Cuerpo para 
integrar la formación de otro nuevo, los 
jefes y oficiales a quienes aféctela medida 
tendrán derecho preferente sobre todos los 
que las soliciten para optar a las vacantes 
que en dicha población y sus cantones se 
produzcan y corresponda proveer por an
tigüedad, si las hubiesen solicitado en for
ma reglamentaria antes de un plazo de dos 
meses, a partir de la primera revista pasa
da en disponibilidad en el nuevo Cuerpo.

Gozarán de iguales ventajas los jefes y 
oficiales que cesen en el cargo de ayudan
tes decampo, cuando este cese se produz
ca por haber pasado el general o asimilado 
a cuyas órdenes servían, a situación en 
que, con arreglo a lo legislado, carezcan 
de derecho a tener a su inmediación a los 
mencionados jefes u oficiales.

Art. 15. Guando por necesidades or
gánicas se haya de proveer un destino con 
un jefe u oficial de empleo inferior inme
diato al señalado en plantilla para el que

(elección), los cargos de primeros jefes y 
los de fuerzas regulares indígenas, y por 
tercero (concurro), los de oficinas y tropas 
de Policía indígena.

Al alto comisario de España en Ma
rruecos, le corresponde señalar las condi
ciones que han'de regular dentro del cri
terio anterior, la forma en que ha de lle
varse a cabo el destino, en cada uno de

í los tres casos.
I Art. 18. Quedan terminantementepro- 
' hibidas las permutas dentro del Ejército 

de Africa y entre éste y el de la Península, 
Baleares y Canarias.

Alt. 19 El plazo de mínima permanen
cia en Africa, cualquiera que sea el carác
ter del destino de los jefes y oficiales, será 
de dos años, y cuando alguno sirviera en 
su empleo un tiempo superior al señala
do, el exceso se le contará como servido 
en el empleo inmediatamente superior, 

; para que en caso de que fuera preciso des
: linar a los de su nueva clase lorzosamen- 
; te, se le coloque para el debido turno, en 
i el puesto a que dicho exceso de perma- 
r nencia le dá derecho. ,

En todos los empleos, empezará el tur
' no forzoso por aquellos que no hubieren 
j pertenecido al Ejercito de Africa en el an- 
‘ terior; después seguirán los que en dicho 

empleo hayan servido el plazo mínimo, y 
sucesivamente los que hubieran servido un 
tiempo mayor, con arreglo a la cuantía de 

i éste; bien entendido, que elreierido turno 
empezará siempre por el más moderno.

Art. 21). A partir de la publicación de 
este decreto, no será circunstancia de ex- 

■ cepción para destino forzoso a Africa, el 
j servir en las guarniciones de Baleares y 
, Canarias.
: Art. 21. Quedan derogadas cuantas 
. disposiciones se opongan a lo establecido 
■ en este decreto, que empezará a regir dcs- 
: de la fecha de su promulgación.
; Dado en Palacio a tremía y uno de ene- 
í ro de mil novecientos veinte.—ALFON- 
; SO.—El ministro de la Guerra, José Vi- 

llalba.»

En la Zona francesa
PARIS 2.— Contestando el presidente 

del Consejo, Sr. Millerand, en la Cámara 
de diputados, a varias interpelaciones, dijo 
que es preciso que termine rápidamente la 
desconfianza que se inició el jueves úl
timo. •

«No basta—agregó—con que sea traba
jadora la Cámara, sino que Hace iáila que 
esté a su frente un Gobierno fuerte y con 
autoridad indiscutible.»

Refiriéndose a críticas sobre la presencia 
en el Gobierno de ministros que no perte
necen al Parlamento, manifestó el Sr. Mi
llerand que al formar así el Gabinete que 
preside no hizo sino acatar la voluntad del 
país, pues lo que éste quiere es que se 
adopten y apliquen métodos nuevos, sin 
importarle para nada las personas.

«Por esto—siguió diciendo—, al organi
zar el Ministerio, no tuve en cuenta la cla
sificación de los partidos ni grupos polí
ticos.»

Aludiendo después al Tratado de Paz, 
manifestó:

«Velará el Gobierno porquej Alemania 
cumpla con todos sus compromisos, y se 
ponará de acuerdo con los aliados para 
restaurar financiera y económicamente el 
país.»

Tratando a continuación de la cuestión 
social, declaró que debe afirmarse la con
cordia entre todos los colaboradores de la 
producción nacional.

«De la situación del patrono depende la 
del obrero, pues es innegable que, a pa
trono pobre, obrero desgraciado. ,

Hace ya muchos anos - agregó — que 
vengo esforzándome en demostrar la ne
cesidad de esa colaboración y de sustituir 
el odio, que mata la inteligencia, por el

afecto, que aproxima y ampara. (Aplau
sos.)

La unión de todos los franceses, que se 
hizo en las trincheras, debe continuarse en 
la paz, pues tan unido debe estar el pue
blo francés ahora, como lo estuvo durante 
la guerra.

La política que acabo de exponer—si
guió diciendo—la he estado practicando 
diez meses en las regiones cuya adminis
tración me estaba confiada.

Lo que he procurado hacer en Alsacia- 
Lorena ha sido, ante todo y sobre todo, 
no herir susceptibilidad alguna y respetar 
todas las creencias, tendiendo todos mis 
esfuerzos y los de mis colaboradores hacia 
la solución de los grandes problemas so
ciales y económicos planteados én las dos 
provincias a cuyo frente me había puesto 
el Gobierno.

Y esa política que he practicado en Al- 
sacia-Lorena tengo la íntima convicción 
de que también es aplicable para toda 
Francia.

Esa política, que es mía, pido a la Cá
mara que diga, clara y terminantemente, 
si es también suya.» (Grandes aplausos en 
lodos los escaños, excepto en la extrema 
izquierda.)

Al terminar su discurso el Sr. Mille
rand, se puso a votación la siguiente or
den del día, aceptada por el Gobierno:

«La Cámara confia en el Gobierno para 
realizar, dentro de la unión de todos los 
republicanos, el programa expuesto por el 
presidente del Consejo;, desecha toda adi
ción y enmienda y acuerda pasar al orden 
del día.» •

Fue aprobada por 510 votos contra 70 y 
se levantó la sesión.

M.C.D. 2022
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SANTA BIBLIA
No es un libro, sino una biblioteca. Está compuesta de obras in
mortales que han pasado de la literatura hebrea a la literatura uni
versal En ella figuran, entre otros, los libros de Moisés, base de 
la Historia; el filosófico y poético libro de Job; los Salmos de 
David; los Proverbios de Salomón; los trenos de Jeremías; las vi
siones de Ies profetas de Israel; Los Evangelios, única vida autén^

, tica de Jesús; las cartas apostólicas y el Apocalipsis.
La Biblia es la puerta que nos da acceso a lo mejor de cada litera

tura nacional. En el orden religioso, su valor es supremo.

Magnífica edición en 4.0, con map?s, 5 pesetas
De venta en 1as siguiente librerías: MADRID: Puerta del Sol, 6 y 
16; BARCELONA: Rambla del Centro 20; SEVILLA: Sierpe, 89; 
BILBAO: Amézaga, 5; VALENCIA: Kiosco popular; SANTAN
der: Escalante, 10; HUESCA: Coso Bajo, 4; MALAGA: barios, 2; 
TETUAN: Luneta, 17; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo, 10, 

y otras principales.
Pedidos con remesa o reembolso de 5975 a la

SodeOaú Biblia, Flor lita, 2 y 4.-MSDRID
-- ¿S1

YESTüaRieS 

PARA BL 

Ejército y Armada

SOeDRSHLES

Méndez Núñez, 7

BORDOS : *

Vitoria, 18

Hijos de Ría y Romanillos 61
proveedores de la Cooperativa del flinlsterio de la Guerrajá

Salón del Prado, 6. Teléfono núm. 3.194-M ;

MADRID

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE CUBA-MEJICO

Caliendo de Bilbao, de Santander, de 
y de Cerafia, para Habana y Veracrux. Stildas de 
Yeracruz y de Habana, para Coruña, Gijón y

Santander,

&1NEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
'^diz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Alias?» 

aprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y 
Montevideo.

UHEK DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Vaienda, de 
Málaga y de Cádiz, parí New-York:. Habana y Veracras?.

Regrese de V^racrax y ¿e Hsbana «en escala 
en New-Yod.

UNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
C^ruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palm, Puerto Rico° y Habana.

§alldae de Colón, para Sabanilla, CuraSc», Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santo Cruz de Tenerf- 
& Santo Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africo 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Cañar!» y 
de la Península indicadas en el viaje de Ida.

LINEA BRASIL-PLATA
Caliendo de ^flhaoe Santander» Gijón Corafía y Vigo para Ríe- lí»

adro, Montevideo y Suenes Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santas, Ríe Janeiro, Caandas, 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los Indicados servielos, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-Yort¿ 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
suyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente sa eada 
viaje.

Sitos vapores admiten carga en ¡as condiciones sais favorables y 
^ásajeros, a quienes la Coiepañia da alojamiento muy cómodo y trate 
«Hierado, come ha acreditado en su dilatado servicio. Todos leí va- 
perp tienen Telegrafía sin hilos. ■ . '

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
ges del mundo, servidos por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida koponunidad.
-'-"cay*:

A UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
—COMPAÑIA:¡DE SEGUROS REUNiu ü S ■ —1 
Sctpital social: 12.000.000 de pesetas efectiva^ 

1—1 1—8 eompietasaente «Sesemboinado 3—1 ¡

Agencias en todas las provincias de España, 
. Francia, Portugal y Marruecos

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE IR Vmü SEGUROS CONTRA INCENSIOS 
SEGUROS|DE VNLORES : - : SGUROS CONTEN NCCÍOENTES

Alcalá, ^8. t--t Ofkíme, Caballero de ©rada, 6o,

Pastillas B0NALD *
CLORO-IBORO-SUDICAS i

Boca, garganta y toses rebeldes j
NU iEZ DE ARCE, IT^-rtADRlD

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

oalia

M 0 0 0 Q f íu 8p& cst^°8f^“ - iuuMü ; 

varse en el bolsillo en cualquier posición | 
: ^lemor a que se salga; cotí pítima da | 
i ORO GARAN11ZADA.

Kzrózrro y vwim,

Martínez de Velasco > 
PAPELERIA í

$¡PELIGROS, 8.-WIADRI»

RSSMKeaceEsaKSQESEysYzwsrn^TGTtssraxemers^^titiES^  ̂ ■ efiagflgBS

! CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS"
GOTAS COLONIALES 

--------------- DE CMANDRÓN------ --------- - 
Laboratorio ¿8 famacQlogla general del DB. P8. CMPEUE

Bucesct- do VIAL

Ontlgna rasa 681100111LB - 810111111 & CBIPOTEHOn
, 6, RUE VIVIENNE-PARIS

TOMO IBflLlBLE DE US EIMDADEÍIPIDÉMIB 
M«E¿ OE U GRIPPE I DE U INFLDgHZA

MrroMA£>a
Ctn»<L» • e^OMAít^

»ís*lyó« tu ***

Las (IOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin es., e- 
ñimiento, la diarrea crónica, pujos,enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos.

Las GOTAS COLONIALES fueran creada?, para las Colo
nias y países cálidos, en los qve, les malas condicionee 
déla® aguas y sos Impnretn? producen tastos tt-ssloraos 
gadro-iotestinales y ec donde se emplean desde hace 
muchos aScs con InfaHbleE y maravilleaoi resultgdoi 
curando radicslmetíte la diarrea llamada las Colo
nias, debiendo á su uso Is salud cuentos !as tomarou.

Las GOTAS COLONI ALES no contienen oingún narcótico 
,y sott absoíutameuíe íHofensíveB. Este precioso medica- 

tseuío no dehe de «altar nunca en nlt-gaEZ cesa.

Olí g&PARA v CÉA g/4?-g^M6IIQ

; GnUXWTCY RIRMm IMM '
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Celebración de un centenario

Homenaje a la meroria
de Concepción Arenal

sión, los señores conde de Limpi s y Cres
po. fundándose para ella en la casi imposi
bilidad de verificar la exacción de cuotas ¡n

i divio.ualmente.
El señor marqués de Villabiágima se opo- 

' neo. "i. voz a la celebcr-ción colicorto 
que se prcte -de por te propuesta de la Co- 
un ión.

E.'comia ia necea' .a l do que se establez
ca la libelad de Ja ir iustria para el servicio 

; dcccht s do plazi , P'1"- que éste ( encuen
tre a 1a debida dirá en la Curie.

CoüsesfiHAn d&S 39 de Enero

BOLSA DE MADRID

En Madrid
En la Cárcel Modelo

El viernes, y con asistencia del subse
cretario de Gracia y Justicia que representa
ba al ministro; del director general do Pri
siones, Sr. Dí&z Cordovés; inspector general 
del Cuerpo, D. Fernando Cadalso; ex minis
tro señor marqués de Figueroa, y la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial ae es
ta corte, se ha celebrado en la Cárcel Mode
lo el solemne acto conmemorativo ael Cen
tenario del natalicio de la insigne penitencia- 
rista doña Concepción Arenal.

En la capilla de 1a Prisión, tuvo lugar la 
sesión-homenaje, que principió por uua so
lemne misa, a gran orquesta, que escucha
ron los presos con gran religiosidad.

Acto seguido, el subsecretario pronunció 
un elocuente discurso, en el que enalteció 
la gran figura de Concepción Arona! y la 
memísima labor de los funcionarios del 
Cuerpo de prisiones, verdaderos continua
dores de la obra de la gran escritora.

La Banda Municipal, dirigida por su ilus
tre director D. Ricardo Villa, interpretó ma
gistralmente, pur último, varias piezas de 
su vasto repertorio, cumpoeiciuues que los 
reclusos aplaudieron con gran entusiasmo.

Una nota simpática fue la cuestación 
abierta para adquirir una lápida que perpe
túe en ei establecimiento el recuerao de Con
cepción Arenal, suscripción a la que contri
buyeron unánimemente oficiales de Prisio
nes y los presos pobladores de la Modelo.

Además de las personalidades citadas al 
comienzo de estas lineas, también asistieron 
a la fiesta magistrados y jueces, el marqués 
de Belsunce y el ¡Sr. García de la Barga, al
tos funcionarios de la Dirección general, re
presentantes del Ayuntamiento, Union Ciu
dadana, Casa de Baílela y Centro Gallego, 
Asociación de Damas Catequistas y de los 
abogados, procuradores y notarios.

Lus invitados y periodistas asistentes fue
ron obsequiados amablemente con dulces y 
cigarros.

Acto análogo al reseñado se celebró, a la 
misma hora de las diez de la mañana, en la 
cárcel de mujeres.
Ei Coíivejo hiaci^oal da Mujeres E»pa* 

notas organiza un auto en ei teatro de 
la Prinoesa.
Ei Consejo Nacional de Mujeres Españo

las, presidido por 1a excelentísima señora 
marquesa del Ter, ha organizado, para el 
sábado 31 del actual, Centenario do Concep
ción Arenal, un Homenaje que tendrá lu
gar, a tas diez de la nuche, en el teatro de 
la Princesa, cedido generosa y desinteresa
damente por ¡os ilustres artistas duna Marta 
Guerrero y D. Fernando Díaz de Menauza.

En aicno homenaje glosarán obras de 
dona Concepción Arenal, tas señoras Leisia 
Regia, Mana Martínez ¡siena, y tes señores 
D. Antonio Zuzaya, uustrísímu Sr. D. Ra- 
tael Torromé, uuctor Cesar J narros, Manuel 
Machado y José Urieg®. Muuilia.

• Ei ¡Sr. Francos Rudi iguoz hara la biogra
fía áü 1a admirable publicista, y leerán pue
stas conuciuos autores.

El Orfeón Gay uso cantará aires regiona
les, y la Compañía ae la Princesa represen
tara una obra teatral.

Inauguración ae la Cass-£scue!a 
fc»oítcepcion Arynai

Con asistencia del ministro de Gracia y 
Justicia, ¡Sr. Garmca, y ae otras distingui
das personas, se celebró ayer 1a inaugura
ción ae la Casa-Escuela Coucepuion Arenal, 
establecían en 1& calle de Jaén (Cuatro Ca- 
mmos), número 7.

Ei auto se redujo & ía celebración de una 
Juma ael Consejo ae prutecciou.

Los alumnos asilaaus fueron obsequiados 
con una merienda.

Después, autoridades, consejeros ^ invita
dos visitaron ei edificio.

En la piania baja sata el comedor, muy 
limpio, y eu el piso principal, ios dormito
rios, Cun sus lavabos individuóles y sus úti
les de aseo.

Ademas de ios locales para las clases, hay 
un pequeño jarain, muy agradable.

Como ya se sabe, el objeto de esta Casa- 
escueta es el de asilar a aquellos ñiños auan- 
donaaos que ñau caído en ta delincuencia, 
y otros que, lógica y piadosamonte, se los 
supone susuüpuules ue moaiñcacióii y me
jora, por obra y gracia de uua atmosfera 
moral y de uu oficio u actividad manual en- 
noolecedures.

Forman el Comité directivo de la Casa- 
escuei&duna Tomasa Pan toja de Giner, pro • 
Bidente; doña Isabel Sama ae Ruuio, tesure- 
ra, y aona Ancia Pestaña de Blanco, secre
taria.

La Casa-escuela Concepción Arenal ofre
cerá un ambiento familiar, para una tem
porada de prueba y de preparación, a uu re
ducido número de niños sacados de la Cár
cel, quienes vivirán bajo la airección ae un 
profesor y emregaaos a la vigilante y pater
nal acción dirticta de la Decena iundadora 
del Protectorado y de su Comisión asesora. 
Según vayan ocurriendo vacantes, por co
locación ae aquellos niños, serán éstas cu
biertas pur otros reclusos sucesivamente ex- 
carcelaaos.

La obra es amplísima y los recursos ac
tuales son muy iimitadOB. Necesita, para su 
desarrollo, ae ia simpatía y buena voluntad 
de toaos ios españoles.

El Protectorado acoplará, reconocidísimo, 
toaos ios uui.auvua que quieran nacéue en 
dinero, generus, muebles, calzado y ropas 
nuevas o Usadas, tes cuates pudran sor 
enviados al aomiciiio social, Hortaitza, 85, 
& la directora dei Ropero, D.u Piiar Arenal, 
Lista, 4, o a ta misma Casa-Escuela, Jaén, 7 
(Cuatro Caminos), después de b u  inaugu
ración.

curso enalteciendo la obra de Concepción ? 
Arenal desde el punto de vista social.

El secretario de la Inspección Central de | 
Prisiunes, Sr. Ochaita, ensalzó también los S 
méritos de la insigue gallega.

Ei maestro de ia cárce , Sr. Monfort, ha
bló de la obra pedagógica de Concepción 
Arenal.

También pronunció sentidas frases en ho
nor de ia. escritora el capellán de la prisión, 
Sr. San lías •

En el salón de actos fue colocado un re
trato de Concepción Arenal.

En Santander
SANTANDER 31.—En el Penal del Dueso 

y en ei Central de Santoña se verificaron 
con toda solemnidad ios actos organizados 
para conmemorar el centenário de Concep
ción Arenal.

Se uelebraron funciones religiosas y con
cursos literarios entre los reclusos, con asis
tencia de ias autoriaades locales y distingui
do público.

E i ta misa que se celebró en el Penal del 
Dueso contrajo matrimonio, autorizado pol
la Supe-ior idad, el recluso José Borual con , 
Anturna DeeOsa; íes apadrinaron el director ’ 
del Establecimiento y la superior» do tas 
Hermanas de la Caridad.

En San Sabaatián
SAN SEBASTIAN 31.— Con motivo del 

centenalio de Coucopción Arenal, se han 
celebrado varios actos en la cárcel de ta An- 
ligua.

A las nueve de la m&ñana se dijo misa y 
comulgaron los presos.

Tomo parte en ta ceremonia religiosa la 
Eschoia Uantorum, y asisiieiun los goberna
dores civil y mimar, piesideirte de ta Au
diencia, Dipuiacioii provincial, magistrados, 
diputados provinciales, etc.

A ¡as atez y media fue uescubiui ta una lá
pida, costenaa por suscripción pública, para 
perpetuar el nombro de Concepciou Arenal, 
y pronunciaron aiscursos el presídeme du la 
Audiencia y el gobernador civil

A mediodía se sirvió una comida extraor
dinaria a los presos; a ias seis y meaia de la 
tarde, en el Instituto provincial, se celobio 
una velada necrológica, a in que asistió nu
meroso público. •

En Orense
ORENSE 31.—Ei programa de los festejos 

organizónos en honor de aoña Concepción 
Arenal se cumplió oxaciameme.

a  ¡as diez de la mañana de ayer se celebró 
una misa en ta capilla ael Cristo de la cate
dral, a la que asistieron las autoridades y 
numeroso público.

Después, an lu plaza Mayor, se organizó 
un» procesión cívica, eu la que figuraban el 
Ouispu, 61 gobemadur, el Ayuntamiento un 
corpuración, los alumnos y profesores del 
lusulutu, ue las tíscueias Nurmatesy de ias 
de Primera enseñ anza púuiicas y purucuia- 
res.

La comitiva recorrió ¡as calles del Insti
tuto, Sau Miguel y Progreso, que aparecían 
eugaiamadas.

Ai negar &1 sitio don.ieesíá emplazada la 
estatua uu Cuncepuióu Arenal, hizo alto, pa
ra depositar corullas en ella.

La puetisa duba Filumena Dato, leyó unas 
cuarlillás alusivas ai acto.

Ei Curo Gaiicgu du Rueda, acompañado 
por ta Banda municipal, cantó el himno a 
Galicia, y, lerminuilo el acto, la comitiva se 
diugió ai Ayum miunto, úouie se disol
vió.

A tas doce de la larde se sirvió en el patio 
de la prisión una coñuda, extraordinaria a 
los Itiéiusus por distinguidas señoritas ae ta 
localiaud, acto que fue amenizado por el 
Curo Gallego.

Ei reciuso Maximino Várela dio lectura a : 
un trabajo que fue muy celebrado.
, En m escuela Nurinal ae maestros, reuní- 

do ei Claustro de profesoras, y con asialen- ■ 
cía de numeroso público, dio uua conferen- ' 
cía el pi ufesor Sr. Ruco acerca de «Cuncep • ' 
ción Arenal y su aura», y D. Emilio Amor, 
directuF ue la Escuela, hizo ua estudio de la 
pensadora desao ei punto de vista social.

tn Granada
GRANADA 31,—En el Penal y prisión co

rreccional be celebro ayer con toda solem
nidad ei centenario de aona Concepción Are
nal.

Asistieron a los festejos, consistentes en 
uua misa, una vetada liitiraria y rancho ex- 
traordmaiiu a lus reciUsos, tas autoridades 
y numerosos invuadoB.

En Valencia
VALENCIA 31.—En la iglesia del Penal 

de Sau MigUtií de los Reyes se ha celebrado 
un fuaerái en memoria de Concepción Are
nal. .

Asistieron el presidente da la Audiencia, 
un representante ael capitán general, varias 
damas de la Institución Arenal y otras per
sonas.

La población penal, compuesta de 1.074 
hombres, formó por oscuadras, a cuyo fren
te figuraban tus respectivos ayudamos.

Se les sirvió un suculento y abundante 
rancho.

Con motivo de ia solemnidad se concedió 
descanso a tocios ios reclusos.

Ai doctor Alegro, que cumple condena en 
dicho penal, ha manResiadu a los periodis
tas que resiaiidvie ya muy poca vida, por
que Uua afección uetrdl&ca que padece lu ile- 
vmá promo m sepuicro, hacu público su ao- 
s c ío  ae no morir en la tárcei, siquiera pur 
honor al nombre que lleva.

En la Láicei Muu.uio se celebró también 
uu acio eu memoria de Concepción Arenal.

El recluso Eioy Gozaivez teyo un trabajo 
ensaizanau ta tabui* de ¡a escritora gallega, 
y el du ector ael esí oiecimiealo pronuncio 
un elocuente discmso.

Se extiende en utina.t&s co ideraci r s, 
que vienen cumplidamente a justifican* la 
petición que deduce de que gea retirad .> e: 
dictamen.

El señor conde de Limpias se niega a reti
rar el dictamen, cordbatiendo probja nenie 
todos los puntos sobre que h . versado la 
impugáteiña del concejai libera!.

Después de un» breve iutorveución del se
ñor Saon il, rectifica el señor marqués de 
Villabrág na.

Signiflcx que el Municipio con el concier
to se perjudica, beneficié .dose-eu el caso da 
que se verifique la exacción de cuotas indi
vidualmente, lo cual puedo re¡ fizarse admi
rablemente.

Rebatie do argumentación -s del conde de 
Limpias, expre sa que se ha experimentádó 
una notable baja en el precio da los piensos, 
así como en el de ios matariales que consti 
luyen jos círruájds.

Así, pues— xciama—, si esos entecedeo- 
tes son ¡os que han determinado la propues
ta, ésta resulte absurda.

Estima exagerado el precio que a los ca
ballos fijaba el presidente de ta Sociedad de 
alquiladores en el informe que formuló, y 
que fué estudiado por la Comisión.

Dice que, a pesar de que ei Ay un (amiento 
pret ,nda ayu a ta Sociedad de nlquiiado- 
res por medio del concierto, nunca podrá 
1a misma estauiecer una competencia con el 
servicio de coches de tracción mecánica pur 
diversas razones que enumera.

Deduce que no existe ventaja alguna para 
la ciase mtidia de prevalecer wl concierto, a 
que se refería ei señor conde de Limpias, y 
en cambio, sí se advierte un perjuicio consi
derable para ios interóses del Consistorio.

El señor conde de Limpias rectifica tam
bién, pretendiendo destruir las razones ex
puestas por el edil liberal en contra del dic
tamen. . _

Intervienen en la discusión ios Sres. Ten

'uv loo iH’rí^iüs
Serié F.» . ........... - ■

X C. ...............
a A .» ..... .....

Fhi de mes.....................
4 po p. 100 RX-rEhi-op

* 5.00 Á-áíiniiZi.iíúí;
Serie .. . . ............ . . . . .

& A ..... ........................
í PÓS líh’ 'KORTIZASLE 1900
íEiiaF. ; . . ........ .

» C. . .............- .

' S po r  dúo í ^oR’nstLíií.i-: 1937:
■ Serié F.= ............... .... ..

r, C.. . - .;. . .« . . í o « . . ■
: » A.. .... ........... o . <
. dBLfíQÁCIONES TESORO 4,75

POR 100
| Serie A., de 500 pestit&s.....
i Sarie B., de 5.000 ídem.......

i Banco Hipotecario, 4 por 100
i Idem 5 por 100., 
i A YUNTAMIENTO Dg MADRID

: Eíprop. Interior 5 por 100..
i Vil!» Madrid 1918., & por 100.

ACCIONES

l Bancu de España. ......

cero y Gabiián, rectificando nuevamente el i 
señor marques de Villabrágima, que requid- 5 
re al alcalde presidente para qhe expresa su l 
opinión sobre el asunto. I

Dice que el Sr. Garrido debe encauzar los j
debates, no absteniéndosu de formular apre
ciación propia, pues en tal caso no oficia 
como perfecto alcalde.

El Sr. Garrido Juaristi expresa su opinión 
favorable al tioncierfo, de acuerdo coa el 
dictamen de la Comisión.

' Ei señor marqués de Villabrágima expre
sa que no acierta a encontrar ;a razón de 
no iiaber procedido el alcalde a los embar
gos decretados contra aiqui adores de ca
rruajes por el descubierto en que se encon
traban.

El Sr. Garrido Juaristi explica y justifica 
su actuación en el asunto que se comenta.

El Sr. Aguilera y Arjona muestra su con
formidad con lo dicho por el marqués de 
Villabrágima, acerca de la suspensión du los 
embargos y señala ta responsabilidad del ál- 
calde u del administrador da Propiedades 
por no haber hecho efectivo oí impuesto de 
carruajes de lujo.

Con gran veñemencia y gran acopio de 
argumentos vuelve a impugnar el monopo
lio que se intenta.

ídem id. (Bonos)....... .  - ... 
Hipotecario... < ¿..................
Hispano-Americano..........  
Rio de la Plata.... .......... 
Compañía de Tabaco^... <. 
Explosivos.........  
Aziiciareras preferentes... 
Idem ordinarias......... 
zKHos Hornos Vizcaya., 
Bladrid-Zaragoza-Alicaij te 
Norte de España.... - . .
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Francos...^................... ..
Libres.......... ... . ... . . ...  -. -.

Día 29 ia 30
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523 523 00
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383 00 000 0u
148 6( 147 00
269 óu 295 0
292 0 292 3
340 Ot 3 4 73
lv8 25 110 90
46 25 4; 0)

289 0 28 -- 90
173 0 170 00

41 00 41 ;í3
19 08 19 07

requiere autorización del jefe del Museo, y 
podrá utilizarse de diez a trece); los domin 
gos, de diez a trece

Biblioteca del Real Conservatorio de Mú 
sica y Declamación, de ocho a catorce.

Museo de Reproduciones Artísticas (Al
fonso XII, 52), de ocho a doce y de quince a 
diecisiete.

Talleres de la Fscuéla Industrial (Emba 
jadores, 68), de ocho a catorce.

Biblioteca Popular del distrito de la Inclu
sa (ronda de Toledo, 9), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Biblioteca Popular del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Escuela Superior de Arquitectura (Estu
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a die
ciséis.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), 
nueve a trece y de quince a diecisiete.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de 
nueve a doce y de catorce a diecisiete.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
ocho a catorce.

Sociedad Económica Matritense (plaza d' 
¡a Villa), de doce a dieciocho.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho a catorce.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
20), de nueve a dieciocho, y los domingos, 
de diez a trece.

Sociedad Española 
del Acumulador Tudor

Acumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos espeoiale» para el alumbrado 
y tel«grafía sin hilos 

en los barcos.
■ Baterías para submarinos.

CÜLtH DE Di VETO, i/t, 2 
MADRID

tS?ECTA6üL0S 
iDciaouoDuotiauGüOL'OQüüOBaoBüüUoaaoaDBoaoaí 
REAL.—No hay función.

. Lus Sres. Gabiián, marqués de Villabiá- i 
gima y Crespo, vuelven a hablar sobre el 3

Uno de los últimos donan vos recibidos, 
ha timo ei de D.
20.000 pesetas.

f rancisco Bcrgau^íu, de

En
En provincias

Barcelona

Del Municipio
BARCELONA 31.—Para conmemorar el 

centonuriu ae Couctipcion Arenal, se han 
celeurado en ta Cárcel Muaeiu varios actos. 
Se ayo una misa, a la que asistieron los re
clusos, a quienes se sirvió un rancho extra
ordinario.

A tas tres de ia tarde, en el salón de actos 
de ia cárcel, se celebro uua solemne sesión, 
en la que varios periodistas disertaron acer
ca ae ia ubi a ue la tes tejada.

Asistió al acto, ucupanao la presidencia, 
el inspector central de Prisiones, Sr. Rio Pé
rez, y el personal de ia prisión.

El ex diputado Sr. Aioó pronunció un dis

La sesión del viernes
Se abre a las onco de la nuañana bajo la 

presidencia del Sr. G^riido Juaristi.
Ei Concejo se oa por enterado de los asun

tos al despacho de oficio, sin discusión al
. guna.

OKDBN DEL DÍA

Se pone a debate el dictamen en que se 
propune la celeuraciou dei concierto con Ja 
Suciedad de aiquilauorts de coches de lujo 
para pago dei impuesto correspondiente.

El sr. Aguilera y Arjona formula un voto 
particular al dictamen solicitando no se rea- 
Hoe el concierto.

Se oponen a esta propuesta, por la Comi-

dictamen.
Sometido el voto particular a votación, 

resulta desechado.
El señor marqués de Villabrágima defien

de en una enmienda el aumento a 203.000 
pesetas del tipo del canon que se establece 
en ei concierto de 111.000..

El señor conde de Limpias no estima via
ble L.en míen b a, replicando el edil liberal 
que siemp o preferirán los alquiladores pa
gar 2U0.ÜU0 pesetas a 300.OOu que les supou- 
uría el abono ae la cuota individual.

Se somete la enmienda, a votación, resul
tando empate.

El señor marqués de Vidabiágima creo 
. que el alcalde uebü votar para deeidir la 

cuestión, y éste replica que, según el regia- 
‘ meato, tiene que repetirse la votación en 
i esta sesión si se declara urgente el asunto, 

y en la otra, si no es así.
El señor marqués de Villabiágima dice 

que, por no ser urgente el caso, debo apla
zarse para la siguiente sesión.

El Sr. Garrido se muestra propicio a deci
dir con su voto la cuestión, si es que parecer 
a los concejales esto reglamentario.

El marqués de Villabrágima usíima que 
por ser concejal el alcaide podía votar.

El Sr. Arribas pide que previamente se 
acuerde si es o no u. gdnte el caso, siendo 
contestado por el edil liberal.

Pide el conde de Limpias que se vote la 
urgencia, y el marqués ue Viliabi ágima le 
ruega exponga tas razones de eila.

Después de una breve intervención de Jos 
Sres. Tercero y Saornil, el marqués de Vi- 
ítabrágima significa que, a su juicio, el al
caide, por lo que se ha visto, esta en contra 
de su enmienda, y creo que el conde de Lim
pias dtisea ul aplazamiento de la votación 
por el temor de que le resulte adversa.

El Sr. Fernández Cancela dice que la vo
tación de la urgencia supone ei deseo da 
que se entre & discutir el fundo del asunto, 
compromuiiénuose ios que lo hagan en fa
vor u estar en el salón de sesiones hasta su 
término.

_ Habla el señor conde de Limpias y se pro
duce un barullo fenomenul, en el que varios 
concejales intentan intervenir en la discu
sión, no poniéndose nadie de acuerdo.

Al irse a poner a votación ta urgencia, de
clara el maiques de Viltabragimaque los 11- 
berales 10 harán en favor; pero pedirán asi- 

iemu votación para la prórroga de la se
sión.

El Sr. Tercero hace diversas objeciones 
sobre la misma, prumoviéndusti varios inci
dentes y una regular confusión.

El Sr. Crespo increpa al Sr. Tercero y so 
produce un regular escándalo, que corta la i 
campanilta presidencial, no sin grandes es- 
fuei zos.

Por fin, a las dos y cuarto, se acuerda re ■ 
peur la votación de la eumienda del señor ; 
marqués de Viiiabíágima, que resulta apro
bada por el voto del alcaide presidente, que 
es en su favor.

Incorporada la enmienda &1 dictamen, re
sulta éste aprobado.

¡Seguidamente se acuerda aprobar los dic- 
menes que no ofrecen discusión, quedando 
sobre la mesa los restantes y se levanta la 
sesión a las dos y media.

En tanto ie nos sirve un nuevo ps- 
dido de papel que usualmente em- 
pieamo» en este diario, nos vere
mos obligados a emplear este, aun 
bien en contra de nuestro deseo.

Parisiana
CASINO - VARIETES

Todos los días, a las seis y media y diez 
y media, gran éxito de las notables y bellas 
artistas Isabeau, Pilar Llanduval, Lulú Gon
zalo, Isabel de Fiandes, Rosarito Moreno, 

CEHKB DE miEÜDI
EOEICfl flSCOEn 

Y P€P€ nOIFifl
Por la tarde, tés aristocráticos.
Por la noche, terminado el espectáculo, 

«Scuper-tango» dirigido por la célebre pare
ja T1TTA ET T1TINETTE, con T1TTA, gran 
«Chanteur» montmarlrés.

Servicio de coches y automóviles
Tranvías números 22, 27, 39 y 41

PRINCESA.—Compañía Guerrero Mendo
za.—A las 5,30, El aguilucho.

ESPAÑOL.—A las 5,30, La Cenicienta.
A las 10, La Cenicienta.

CENTRO.—Compañía de Ramón Peña.— 
No hay función.

APOLO.— A las 6,30 (corriente), Triane- 
ri&s.

A las 10,15 (especial), Pepe Conde o el 
mentir de las estrellas.

ESLAVA.—A las 6,30, Las grandes fortu
nas.

' Noche, no hay función.

Biblioteca públicas

COMICO. — Compañía Prado - Chicote.—
A las 4, El rey de la selva, y La Liga de 

las Naciones.
A las 6,15 (especial), La Liga de las Nacio

nes, y El drama de la botica.
A jas 10,15, E1 drama le la botica y La 

Liga de las Naciones.

(Horario para otoño, invierno y primavera *
Servidas por el cuerpo facultativo de ■ 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, se. encuentran abiertas toaos 
los dio# laborables, las biblioteca^ 
siguientes:
Real Academia Española (Felipe IV, 2), 

do nueve a doce (por estarse verificando 
obra).

Real Academia de laj Historia, de diez ? 
dieciséis.

Archivo Histórico Nacional, (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re
coletos, 20 bajo), de ocho a catorce (la con
sulta de las obras de Zoología, Mineralogía 
y Geología puede hacerse en el nuevo local 
del Museo Palacio de la Industria y de las 
Artes (Hipódromo).

Facultad de .Filosofía y Letras (Toledo, 
45), de ocho y treinta a catorce y treinta 
los domingos, de once a trece.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de diez 
a trece y de diecisiete y treinta a veinte y 
treinta; Jos domingos de diez a doce.

Escuela de Sordomudos y de Ciegos (paseo 
de la Castellana. 63), de catorce a veinte.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59) 
de ocho a catorce y los domingos, de diez a 
doce.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106) 
de diez a trece y de quince a dieciocho; los 
domingos de nueve a doce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 
13), de diez a dieciséis (la consulta de libros

INFANTA ISABEL.—A las 6,3), ¡Qué ami
gas tienes, Benita!

A las 10,15, Don Juan, buena persona.

LARA.—Compañía de comedia de Ernes
to Vilches.—A las 5, Porque sí y La casa de 
la Troya.

A las 10, Kit.

NOVEDADES.— A las 6, La romería del 
odio.

A lis 7,15, La baisa da aceite.
A las ),15, La fiesta de San Antón.
A las 10,30 El gabán da Edipo o no hay 

lucha con el destino.
A las 11,45, El hombre más barato de Es

paña.

CIRCO DE PRÍCE.—Catedral de las Varie
dades.— Domingo ■ a las 4,15 6,30 y 10,30. 
Colosal programa, extraordinarios éxitos. 
Salud Ruiz, Nené, Trio Dallichi, Manuela 
Rubiales, Dorita Silverdi, hermanos Obiols, 
y Pippo y Saiffert. Despedida de Bañóla Astí.

TEATRO FUENCARRAL.—Compañía de 
dramas policíacos.—A tas 4, El guante rojo.

A tas 6,30, Los hijos del circo, (aventuras 
de dos piiietes ñor tóame t icauos).

A las 10, Los hijos del circo, (aventuras de 
dos piiietes nortoamericauos).,

EDEN CONüERT (Aduana 4).—Selecta 
colección de arlistas a las que aplaude rui 
desámente el público por su belleza, arte y 
elegancia.
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Un pleito por las minas U íiIiMi ^1 ei teer EN PR VINC AS
Las concesiones de los Mannesman. 

Informe contrario de la Comisión ar
bitral
PARIS 2.—La Comisión arbitral de li

tigios mineros en Marruecos, reunida en 
París, acaba de dictar su fallo en las rei
vindicaciones mineras formuladas por los 
hermanos Mannesman en la zona espa
ñola.

Los derechos mineros de los hermanos 
Mannesman en dicha zona los adquirió 
hace poco el duque de Tovar, resultando, 
por tanto, que es un súbdito español el 
que hubo de plantear ante la Comisión ar
bitral esa cuestión jurídica tan delicada e 
importante que motivó antaño tantas po
lémicas e incidentes.

Formaban la Comisión el Sr. Gram, mi
nistro de Estado en Noruega, en concepto 
de superárbitro, y los Sres. Altamira, ca
tedrático de la Universidad de Madrid, y 
Aguirre de Cárcer, secretario de Embaja
da, en concepto de árbitros.

El negociado de minas de la zona espa
ñola lo representaba D. Gaitán de Avala, 
delegado del negociado de minas de la 
zona española.

El duque de Tovar estaba representado 
por el letrado francés Sr. Cluney.

La Comisión desechó las pretensiones 
del demandante, fallando que los preten
didos derechos mineros de los hermanos 
Mannesman en la zona española de Ma
rruecos no tenían base jurídica válida, ad
mitiendo tan sólo la posibilidad de devol
ver al requirente las cantidades que los 
hermanos Mannesman hubiesen podido 
pagar al sultán por la adquisición de sus 
pretendidos derech's, siempre y cuando 
quedare comprobado tal pago.

Golpes de mano
TETUAN 2.—En la zona francesa de 

Marruecos, según referencias particulares, 
ha habido una disputa entre Alt Morgha y 
Ba Ali, jalifa de Belgacen. Este resultó 
muerto. .
,• En la región de Marrakesh ha habido un 
pequeño encuentro entre los habitantes de 
un poblado sometido a los rebeldes.

DlARlO^OFldAL

gIJNISTERIO DE LA GUERRA

Ademáa de las disposición es que 
el sábado anticipamos, el de hoy pu

blica las siguientes:

Infantería
Destinos: Suboficiales.—Don Juan Ortiz, 

al regimiento del Rey; don José Ramón, al 
de la Reina; don Joaquín Tárrega, al de Ma
llorca; don Manuel González López, al de 
Extremadura; don Gregorio Peralta, al de 
Lealtad: don Conrado Carretero, al de Can- 
labria; don Félix Acedo, al de Gravelinas; 
don Angel Freixinet, al de Ceriñola; don 
José Sánchez Martínez, al de Careliano; don 
Justo Real y don Angel Rivero, al de Isabel 
la Católica.

Don Antonio Martín Alba, al de Alcánta
ra; don Rafael Guadalupe, al de Tenerife; 
don Evaristo Martínez, al del Ferrol; don 
José Bonilla, al de Cádiz; don Rifael Ferri, 
al de Cartagena, y don Gabriel Montero, al 
de La Victoria.

Don Emilio Herrero, a Cazadores Barce- 
celona; don Antonio Gil Alonso, al de Fi- 
gueras; don Federico Gozáivez, don Ramón 
Blasco, don Salvador Galindo y don José 
Angulo Ce.raballo, al batallón Cazadores 
Seg orbe.

Don Ciríaco Gómez, al regimiento de Se- 
govia.

Destinados por Real orden de 17 del co
rriente y vueltos al Cuerpo de procedencia por 
tener cumplido el tiempo de permanencia 
en posesiones, don Bernardo Sánchez, a Ca
zadoras de Estalla; don Juan González de 
Canales, al regimiento de la Reina; don 
Guillermo Darán, al de Cádiz.

Don RafAeiSubiza, al de Cádiz; don Miguel 
Luna, al del Infante; don Antonio .Sinchiz, 
al de Guadalajara, y don Leoncio Lobaco, 
al de León.

Sargentos: Don Jerónimo Torres, al regi
miento de Soria; don Heriberto Márquez y 
don Benito López Martínez, al de San Fer
nando,

Don Pablo Vicho, al regimiento de Al- 
mansa; don Manuel de Castro, al de Gerona; 
donjuán Buiester, al de la Albuera; don 
Francisco Hernández, al de Cuenca; don 
Antonio Lara, ai Granada; don Cipriano Al 
varez, ai de Burgos; don Domingo Corona
do y don Maximino Méndez, al de Murcia.

Don Amancio Alviz, al de Murcia; don 
Juan Sesma, al de Ceriñola; don Fernando 
Arrese, ai de San Marcial; don Mariano Ló-

SIGUE EL EQUIVOCO

poz C&rriado, don Juan García Sánchez y | integrada por las siguientes Casas navieras: | 
don Eladio Nieto, ai de España. I Compañía Barcelonesa de Navegación, j

Don Manuel Gotarredonda, al de San I Domingo Mumbrú, Compañía Trasmedite-
Quimín; don Gregorio Villar y don Salva- | rránea, Compañía Isleña, Hijos de JoséTa- 
dor Blázquez, al ue Alava. I llá y Fábrega y García.

Don Hamón Lárenz, ni de Alcánl.ra; don Los barcos reqaisa4og son. «A4ali 
José Nadales, don Fe Upe Gallardo, don Va- <(Jaiiana„, 8Fragaa Antonia Mnmbru», «Ro- 
lenano Garda García, don Jase Sánchez meu>i „„ <(T6ree¡l Pamiéa aMa.
Masoaraqua, don Felipe Campos Chas, don drid, „ aB8cola„o„, qus haoeil un toUtl de 
Juan Gaspar y don Joan Rivas Mari, al re- 29.500 toneladas.
gnniento de Ceuta. 8 ,
DonEnriqueAliámbreydonRafaelMéndez, Agregó el Sr. Teran, que los barcos re

al de Tenerife; don Francisco Pérez Z1mura, guisados habían de saUr para su destino 
al de ia Corona; don Andrés Hernández Rol- I l-° úe ebrero.
dan,al de Segovia; don Manuel Vicente y don | Terminó diciendo, que para demostrar la 
JesúsGjnzálezSánch0Z,a,ldeiaVictoria;don | justicia de su actitud, bastaba manifestar 
Rafael Esparza, ai de Tarragona; don Fran- i que la conducta de la Asociación de navie- 
cisco León, a Cazadores Madrid; don Ale- I ros Mediterráneo es tal, que ha origi- 
jandro de Diego y aun Félix Fando Olivar, I naíio diversas quejas de las demás Compa- 
al de Barcelona; don Nicolás Salinas, al de I nías navieras.
Barbastro; don Agustín Rubio, al de Arapi- I Como se ve, las manifestaciones del mi
les; don Felipe Núñez, al de Arapiies; don i nistro corroboran la información que ade- 
Manuel López Martín, al de Segorbe. I l&ntábamos anteayer.

No basta que el ministro de la Goberna- 
ció trate de disculpar al gobernador de 
Barcelona por sus declaraciones contra el 
Parlamento. Eso hubiera sido tolerable si 
la citada autoridad hubiera demostrado 
con el telegrama que esta madrugada faci
litaron en Gobernación de una manera cla
ra su arrepentimiento por la extralimita
ción cometida. Pero lejos de ser así, y 
mientras el Sr. Fernández Prida trata de 
disculpar al Sr. Maestre Laborde, éste con
firma y ratifica sus manifestaciones a los 
periodistas barceloneses. Vea el ministro 
de la Gobernación en qué situación le deja 
el gobernador de Barcelona, con el siguien
te telegrama que publica esta mañana 
nuestro colega El Eol:

«BARCELONA 30.—El gobernador ha 
hablado esta tarde con los periodistas, refi
riéndose a una conversación que, según la 
Prensa de la mañana, han sostenido el 
conde de Romanones y el ministro de la 
Gobernación sobre las manifestaciones que 
hizo el Sr. Maestre comentando la inter
vención de los parlamentarios que han 
tomado parte en el debate sobre la situa- 

■ ción social de Barcelona.
> El Sr. Maestre no cree que el ministro 

haya dudado un momento de la certeza 
de las manifestaciones que le atribuye la 
Prensa de Barcelona, y que coinciden en 
un todo con las que publicó ¿l Sol.

«Es inexacto, además—ha dicho el go
bernador—, que yo tenga que enviar mn- 

i guna nota al ministro de la Gooernación 
S aclarando los juicios que hice sobre la mar- 

tiene el pelo negro. " | cha del debate. Me ratifico en ellos, y sigo
Reconocido por el forense, se observó | pensando lo mismo. Si no hubiera sido 

que tenía contusiones en ambos lados de | exacta la referencia que de mis coménta
la cara y en el pecho, un mordisco en la | riós recogen los periódicos, la censura no 
mano y varias erosiones. la habría dejado pasar.»

Resultaron muertos dos del segundo 
grupo.

Los Mezguina del Este han realizado 
un golpe de mano contra los Ahí Kra- 
teb.

El jeque Ahmou Bou Grid y dos solda
dos quedaron muertos.

En Tazza, un grupo de Mejarka ha caí
do en una emboscada, y abandonó un 
muerto y los fusiles.

Les Beni Ayate, de la zona de Tadia, 
realizaron con éxito una incursión en Ca
zar Sourrar Beni Ayat. Tuvieron tres 
muertos, y los disidentes 10, además de 
32 heridos.

Los egitador^s
TETUAN 2.—En el alto Muluya se ha

ce propaganda entre las tribus para que 
opongan resistencia a los rebeldes y no les 
cedan sus territorios a jefes extraños sin 
prestigio religioso.

Los Ait Yaya han hecho saber al caid 
recientemente nombrado, Haddou Lahcen, 
que su fracción está decidida a romper to
da relación con el agitador. ,

Este ha sufrido en el territorio de Bou 
Denib Belgacen Cadi dos contratiempos 
de importancia: su adicto Bel Hadi ha sido 
batido por contingentes de Ben Moghi, y 
su jalifa Ba Alí fue derrotado por los ele
mentos móviles de Kasar Es Ouk y de 
MesKi.

Es segura una ofensiva del agitador, a 
pesar de los contratiempos antedichos, los 
cuales han producido grandes beneficios a 
los franceses, y aumentó la confianza en el 
Majzen de los indígenas sometidos y de 
otros que permanecen neutrales, como la 
tiribu de Ait Hadbidou.

La harca de Ba Ali se encuentra actual
mente reunida en Tarda, al suroeste de 
Kasar Es Ouk.'

Las columnas móviles concentradas en 
Auofous, sobre la orilla derecha del Ziz, 
están preparadas para cualquier eventua
lidad.

La aviación realiza constantemente ex
ploraciones sobre los campamentos de los 
rebeldes y los bombardea eficazmente.

I

í

i

Don Sandalio Cerrato, a Cazadores Chi- 
clana; don José Barrios, a Chiclana; don 
Ludolfo Diez y don Arturo Sáinz, al de 
Talavera; don Diego Mendoza, al de La Pal
ma, y don Máximo Rodríguez Ramiro, al 
de Chiclana.
El de mañana publicará las siguientes 

disposiciones:
Matrimonios

Concédanse reales licencias para contraer 
matrimonio a los capitanes de Infantería 
don César Caamaño, don José Nerie, don 
Antonio Sintes, don Miguel Pérez del Casti
llo, don José Pérez Martínez, y a los alfére-

Ayer a las cuatro de la tarde, visitaron 
■ al general Berenguer una Comisión de sus 
; compañeros de promoción del Arma de 

Caballería, para hacerle entrega de un ál
bum con los retratos de todos los que de 
ella, viven hoy, como homenaje de cari
ñoso recuerdo por ser el primero que ha 

i- llegado a los Consejos de la Corona.
5 Dicha Comisión estaba compuesta de 

ces don Ricardo Fernández, don Elíseo Va- i los Sres. Avila, Cavalcanti, Caro, Dolía, 
reía, don Ricardo Asensio, don Emilio Vi- • García Benítez, Gómez Acebo, Frentino, 
esns y don Francisco Rodríguez Martín, y Morales de los Ríos Manella, Ruiz Bem- 
al capitán de Estado Mayor don José Luque. í tez de Lugo y Sara la. fracpc Tp

1 J L— i Se cambiaron afectuosísimas frases, re-Deatinos . . .
Vuelve al servicio activo el capitán de Ar

tillería D. Juan Cabrera.
El capitán de Intendencia D. Enrique La- 

gasca, queda afecto a la Comisión Militar de 
Estudios de los fcrrocarrilee de la quinta
región.

Junta disuelta
Se ha resuelto quede disuelta la Junta 

nombrada pira estudios da los reglamentos 
de recompensas.

Aeronáutica
Se anuncia concurso pira los pilotos de 

Aviación, que se celebrará el próximo 
día 10.

_ * j e I tren de mercancías 1.042, hizo explosiónLa requisa de barcos I la locomotora, lanzando a gran distancia 
i maquinista Saturnino Fernández y al

1 fOgOnero j u ií0 Pérez, los cuales fueron en- 
E1 ministro de Abastecimientos dijo ayer | contrados muertos.

mañana a los periodistas que le habían sor- I El resto de la máquina y dos vagones S 
prendido las noticias publicadas por algu- I que descarrilaron quedaron obstruyendo 
nos periódicos, respecto a la requisa de I la vía. ■
barcos verificada para la importación de I A cinco déla madrugada salió de La
¿ „ ..V . 3 Coruna un tren de socorro, llevando me-
tngo a la Compañía Trasmeditorranea. j dicos, botiqu(n y personal de vías y obras, a

Esta noticia no ha salido del ministerio, j 1 J e
La requisa además no tiene el alcance y la 8 • •
importancia que algunos periódicos le han | ALICANTE 2.—En la noche última 
dado. Lo que ha ocurrido—añadió el señor 8 penetraron unos desconocidos en la Casa 
Terán—es lo siguiente: | del Pueblo, jue se hallaba clausurada por

Dasde hace ya mucho tiempo, estaba yo I orden gubernativa desde los últimos su- 
en negociaciones con la Asociación de Na- 1 ces?s; .Ak,;Mk.n s
vieros del Mediterráneo, pera que esta enti- ‘^“XÓs; pero se ha notado que la l 
dad designase por sí misma los barcos que I docuinentación de las Sociedades obreras 
debían ser destinados a la importación de i n0 estaba en la debida forma.
trigo argentino. 8 Los autores del hecho no dejaron señal

La Asociación, desatendiendo mis cons- I ninguna que les pudiera descubrir. El su- 
tantes ruegos, presentaba cada día nuevas I ceso es muy comentado.
soluciones, aunque éstas se ajustaban sola- I Lie da tíe pohcías.-Nuevos p^rme-

। montea sus necesidades y no a las del país. I ñoras de egresión
En vista de ello, el Ministerio se ha visto MURCIA 2.-Procedentes de Almansa

obligado, de acuerdo con el Comité del Trá- I han Uegado los agentes de la brigada de
I tico Marítimo, a requisar unos cuantos bar- I investigación para practicar un reconoci-

cus. Y esto es lo que se ha hecho. La Aso- I miento en algunos de los poblados de la ¿
| ciación de Navieros del Mediterráneo está | huerta, donde el detenido en Villcna, Ma- g

nuel Pujante, tiene cómplices.
En su última declaración, el criminal 

dijo que el móvil del crimen fue el robo.
El Pujante tiene treinta y dos años de 

edad, y salió el 14 de diciemore último del 
penal de Chinchilla, donde cumplió una 
condena de ocho años, por robo.

Desde su salida del penal venía robando 
a los viajeros entre las estaciones de Chin
chilla y Almansa. ,

La noche del crimen estuvo en esta úl
tima población comprando algunos co
mestibles para la cena, y tomo el tren, 
donde al ver al Sr. Tony, solo y con reloj 
de oro, concibió la idea del robo.

Cometido el atentado, Pujante se apeó 
en la estación de El Angel y se dirigió al 
campo, por el que vago todo el día si
guiente.

El criminal es alto, moreno, delgado y

Justicia para todos
BERLIN 2.—La asociación de oficia

les alemanes ha protestado contra la de
manda de extradición del ex Emperador 
Guillermo II, reclamando a la vez que se 
forme una lista de las atrocidades cometi
das por los aliados, y que los culpables 
sean juzgados por Tribunales internacio
nales.

Una t'r.nfprcKiCla <-n Londres
LONDRES 2.-Según el E-vening Stan

dard, el asunto de la extradición del ex 
Kaiser y de la entrega de los culpables de 
delitos de guerra va a ofrecer un nuevo 
aspecto.

Los Sres. Millerand y Nitti han acepta
do en principio la celebración en Londres 
de una conferencia con Lloyd George, 
Curzon y con los embajadores de Francia, 
Italia y el Japón para discutir nuevamente 
el punto.

No sería extraño que en la conferencia 
sea revisada la lista de los acusados y re
ducida grandemente.
Mis£ -r B y&n insiste» en queel ax Kaiser 

juzgano
VASHINGTON 2. —Míster Bryan ha 

insistido enérgicamente en que el ex Kai
ser sea juzgado.

En caso de que no sea entregado, mís
ter Bryan estima que la acusación debe di
rigirse contra todo el pueblo alemán.

Las trop » alemans s ac am n 
al ©x Empera ¡or

BERLIN 2.—El Vorwaerts declara que 
las tropas bálticas celebraron con gran 
pompa el aniversario del ex Emperador 
Guillermo en el campamento de Munster.

La guarnición de Reichswehr, de Post- 
dam, en cumplimiento de una orden del 
día, oyó una misa.

La división de Hierro organizó en Stade, 
el 27 de enero, una retreta, llevando aí 
frente la bandera imperial.

A pesar del estado de sitio se pronuncia
ron violentos discursos contra el Gobierno.

La fortuna dv ís familia imperial
BASILEA 2 —Comunican de Berlín, 

de fuente oficiosa, que la fortuna de la fa
milia imperial alemana asciende de 800 a 
1.000 millones de marcos.

i
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Homenaje a Berenguer

i

cordando los tiempos de Academia y le
yendo un telegrama muy expresivo del 
general Silvestre.

En el expreso de las ocho y veinte, re
gresó a Tetuán el alto comisario, siendo 
despedido en la estación por muchos je
fes, oficiales y amigos particulares.

Provincias
aaoooooooootiooaoooBQaoooDoaDoaoooíxiooioOOtty

Dos muertos
LA CORUÑA 2 .—A las tres de esta 

madrugada, cuando arrancaba Lacia León 
de la estación del Norte, de Betanzos, el

CONFLICTOS SOCIALES
Se va reanudando el trsbajo.—Autos de 

procesa miento.—En lap<*r>v^cia.*L<;S 
obreros que trabajan.— E' Sr. Grau- 
pera.—Un detenido.—Otras noticias
BARCELONA 2 . — Las autoridades 

adoptaron ayer las precauciones de cos
tumbre.

En él puerto se trabaja en la descarga 
de 45 barcos, con un personal de 1.715 
obreros.

En los muelles, tinglados y almacenes 
trabajan 1.189; en los transportes, 1.077, 
y en las obras del puerto, 725.
J Siguen sin presentarse los obreros de los 
talleres Vulcano y de los astilleros Car
dona. ,

En las estaciones de Francia, Sans, Rie
ra, Magoria y Villanueva se trabaja con 
normalidad. ,

Han acudido más carros que en días 
anteriores de las Agencias y particulares, 
y en las operaciones de carga y descarga 
no han podido ser empleados todos los 
obreros que se han presentado.

En general, se observa una tendencia a 
reanudar el trabajo.

Ayer ha reaparecido el diario La Van
guardia, editado con personal no sindi
cado. .

Publica un artículo en el que dice que 
era ya intolerable lo que ocurría en sus 
talleres, pues eran objeto de actos de sa
botaje.

Los obreros cometían toda clase de abu
sos, por lo cual se ha visto obligado a 
prescindir para su publicación del Sindi
cato. , ., ,

La Vanguardia es el único periódico de 
Barcelona que en la actualidad se vende a 
cinco céntimos. ,

Han sido detenidos los sindicalistas José 
Pedret Juncosa y Manuel García, que se 
fugaron del café del Centro de la barriada 
del Clot, el día que se presentó en dicho 
establecimiento la Policía. Ambos pertene
cen al Sindicato del ramo del agua.

Según noticias que se tienen de la pro
vincia, se va reanudando el trabajo. En al
gunas poblaciones ha quedado ya norma
lizado. ‘

Al recibir anoche el gobernador a los 
periodistas, les dijo que la Jefatura de Po
licía le había entregado una estadística con 
el número de obreros que han trabajado 
durante el día de hoy, y que arroja la ci
fra de 13.742.

Con arreglo a días anteriores, han tra
bajado 5.847 obreros más.

Esta estadística se confecciona diaria
mente por las diez Delegaciones de Policía 
de Barcelona, y en ellas se hace constar, 
aparte del número total de obreros, los 
que trabajan en cada fábrica, el nombre 
de la misma y la industria a que se de

: dica.
i Para organizar este servicio en la pro- 
i vincia, ha marchado hoy el teniente coro-
1 nel de la Guardia civil.
i Los obreros de las fábricas de pianos 

han celebrado una reunión, en la que acor
daron reanudar el lunes el trabajo y fir
mar los contratos individuales. ,

La Junta de cabos del somatén de Ta-
rrasa ha dirigido al gobernador un tele
grama felicitándole por el acierto de sus 
gestiones en pro de la normalización de 
los trabajos.

También le comunica que en dicha lo
calidad se han reintegrado al trabajo el 85 
por 100 de los obreros de la localidad. ,

Ayer salió por primera vez de su domi
cilio después de la agresión, restablecido 
ya por completo de las heridas que sufrió 
al ser objeto del atentado, en la nache del 
día 5 del corriente mes, el presidente de 
la Federación Patronal, Sr. uraupera.

En el expreso de Madrid marcharon 
anoche a la Corte dos individuos de la 
Federación Patronal comisionados por esta 
entidad. '

i

Se ignoran las causas del viaje. ,
En el término de Hospitalet, y en el lu

gar denominado Puente de Cau Rigal, los 
ladrilleros Salvador Cañamós, de treinta 
años, y Miguel Montó, de veinte, que es
taban cortando hierba, fueron agredidos a 
tiros por unos desconocidos que se dieron 
a la fuga. ,

Ambos fueron curados en la Casa de 
Socorro de heridas de pronóstico reserva
do en las piernas derechas.

Anoche circuló el rumor de que había 
sido agredido un obrero albañil.

Ni en el Gobierno civil ni en la Jefatura 
de Policía sabían nada de este suceso.

Se asegura con gran insistencia que se 
encuentran en Barcelona representantes de 
Casas norteamericanas contratando a obre
ros que deseen ir a trabajar a Norte Amé
rica," e incluso se dice que tienen ya apa
labrados unos 15.000, pertenecientes 8.000 
al ramo textil, que están dispuestos, a 
firmar un contrato y emigrar de España.

Han ingresado en la cárcel varios indi
viduos acusados de ejercer coacciones.

Los conflictos en Sevilla
SEVILLA 2.—La huelga agrícola en 

Montellano continúa en el mismo estado; 
por solidaridad con los huelguistas, han 
secundado hoy el paro los albañiles.

Reina tranquilidad.
A propuesta del fiscal, la Sala de go

bierno de esta Audiencia ha designado al 
magistrado de la de Huelva, D. Luis So- 
lís, como juez especial para la instrucción 
del sumario contra el propagandista socie
tario Eladio Egocheaga, presunto autor 
del incendio del pozo Alicia en las minas 
deRíotinto, incendio que causó la muerte 
a cuatro ingenieros.

Las pérdidas producidas por el incendio 
están valoradas en tres millones de pe
setas.

Ei gremio ds ebanistas
BILBAO 2 .—El gremio de ebanistas ha 

anunciado la huelga para el lunes.
El alcalde ha ofrecido intervenir; tiene 

citados a los patronos y a los obreros 
para hoy.

Hacia la norma idad
CORUÑA 2. —Los tipógrafos de los 

periódicos acordaron aceptar las condicio
nes impuestas por el gerente del periódico 
El Orzan, a nombre de los demás diarios, 
para reanudar la publicación el martes.

Consisten las condiciones en la publica
ción de las causas del conflicto y declara
ción de no someterse jamás a la censura 
roja. • z

Es probable que para el lunes háyanse 
resuelto los demás conflictos pendientes. 
Informa» ««rtisfa ato ríos.—Aspecto nor

ma’.—Huelga fracasada
ZARAGOZA 2.— Comunican desde 

Calatorao que se han paralizado las obras 
de construcción de la nueva Azucarera.

El centralista había ofrecido unos desta
jos para repartirlos equitativamente entre 
albañiles y peones.

En el momento de la distribución, los 
peones quisieron percibir la misma canti
dad que los albañiles.

Estos se negaron, los peones abandona
ron el trabajo y las obras quedaron sus
pendidas.

El Consejo de Administración ha deci
dido abrir mañana el tajo y continuar las 
obras con los obreros que concurran.

Se adoptan precauciones para evitar in
cidentes en el momento de reanudar el 
trabajo. .

Noticias de Capitanía general significan 
verdadero optimismo.

Todo tiende al restablecimiento de la 
normalidad.

Cubiertas las vacantes necesarias, ya no 
quedan conflictos sociales pendientes.

El de camareros se considera fraca
sado.

Repetimos que es necesario aclarar, sin 
que quede ningún género de duda, la ver
dad de lo ocurrido. O el gobernador recti
fica las declaraciones que se le han atri
buido, o el ministro de la Gobernación 
adopta las medidas que procedan para de
jar a salvo, aparte de su seriedad, que con 
su conducta pone en duda el Sr. Maestre, 
la dignidad y el respeto que se debe al Par
lamento. Si no hay una aclaración termi
nante, bien merecerá la pena que el asun
to se trate de núevo en el Congreso el pró
ximo martes.

Lo que no se puede tolerar en manera 
alguna es un ejemplo que tendría conse
cuencias altamente perniciosas.

El telegrama que.esta madrugada faci
litó el Sr. Wais, que contradice las mani
festaciones del Sr. Maestre a los periodis
tas de Barcelona, sin que tampoco aclare 
debidamente su conducta, dice así:

«Del gobernador al ministro.-r-Todo se 
redujo a que, fuera de información, algún 
periodista me llamó la atención acerca de 
que en los debates del Congreso sobre los 
asunsos de esta provincia se hacían apre
ciaciones sobre mi actuación en los con
flictos sociales, a lo que repliqué que si 
ostentase representación parlamentaria po
dría yo discutir dichos criterios doctrina
les, pero que ejerciendo el cargo que des
empeñó, sólo pensaba en proseguir el ca
mino que yo estimo recto.»

intento de asalto
Frenk a un taller de mecánico estableci

do en la calle de la Avgánzuele, nú u. 33, se 
presentó ayer tardé un grupo dd obreros 
périenecientes al Sináicatj matalúigipo, los 
que, capitanea ios por uuo de lus delegados, 
y armados todos ae pistolas, pretendieron 
asaltar el mencionado taller con ánimo de 
apalear a los obreros y al patrono que a lí 
trabajaban.

M.C.D. 2022


